
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 1 de junio de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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PROCESO: 2020-0821 

 
 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 20 de abril de 2021. 

Con todo, se le advierte que el memorial radicado en el correo del Juzgado, el 

pasado 21 de enero de 2021, no contiene la prueba de haber enviado el aviso de 

que trata el artículo 292 del C.G. del Proceso, junto con sus anexos y constancia de 

envío.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

    
 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 17 de junio de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 042 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


